
  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

 

U.E. 078 – CENTRO DE REFERENCIA DE LA RED- DROGAS 
 “PORTAL AMARILLO” 

 

“REGISTRO DE ASPIRANTES” 
 

Se convoca para desempeñar la función de ATENCIÓN TELEFÓNICA en CRISIS 
vinculadas al ÁREA de SALUD MENTAL  (funcionamiento 24hrs), en el régimen 

dispuesto por el Artículo 256 de la Ley Nº 18.834 del 4 de noviembre de 2011.- 
La selección y ordenamiento se realizará mediante el procedimiento de Méritos y 
Antecedentes.- 
Los interesados deberán concurrir a la Oficina de Recursos Humanos del Centro de 
Referencia de la Red – Drogas “Portal Amarillo” sito en la calle Carlos María de Pena 5101, 
de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, desde el día 11 de diciembre de 2017 al 31 
enero del 2018 inclusive.- 
 
Requisitos:  
 
Ser ciudadano/a Natural o Legal. 
Certificado de Operador PC.  
Experiencia y/o formación documentada en el Área de Salud Mental. 
Experiencia y/o formación documentada en: Prevención de suicidios y/o Consumo 
Problemático de sustancias y/o Asistencia Telefónica en Crisis vinculadas al área de Salud 
Mental.  
Currículum Vitae con documentación probatoria (méritos y antecedentes). 
No presentar antecedentes funcionales negativos provenientes de cualquier Entidad 
Pública y que revistan gravedad. 
Disponibilidad Horaria. 
 
Se valorará:  
 
Escolaridad, Capacitación complementaria, Antigüedad en la función y calificada. 
Experiencia de Trabajo en Equipo Interdisciplinario 
Inscripción: Presentar original y fotocopia de: 
Cédula de Identidad y Credencial Cívica. 
Certificado habilitante. 
La integración y actuación del Tribunal: Se realizará atento a lo establecido en los Art. 7º 
y 9º del Decreto Nº 197/006 de fecha 22 de Junio de 2006. El Tribunal podrá solicitar los 
originales de la documentación probatoria. 
 


